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DESCRIPCIÓN 

Las nuevas tecnologías y el internet han revolucionado el mundo. De 

ahí que el presente artículo analice desde el derecho comparado un fenómeno 

que ha surgido en el marco de esta revolución digital: el “Grooming” o “engaño 

pederasta”. Esta práctica tiene como víctimas a menores de edad que bajo 

engaño o intimidación terminan cediendo a personas u organizaciones 

imágenes o videos de contenido sexual, ya sea para satisfacción personal del 

victimario o las intenciones de lucro de este. No obstante, en la legislación 

penal colombiana aún no se ha tipificado, el grooming, como un delito 

autónomo, sino que la comisión de esta conducta se castiga bajo las conductas 

punibles relacionadas como el acto carnal abusivo, abuso sexual, inducción a 

la pornografía, etc.  

Contraria es la situación de Argentina, quien cuenta con una “Ley de 

Grooming” propende la protección de derechos de los menores de edad. Es 

menester que la comunidad académica y la comunidad en general diserte 

sobre del vacío normativo existente frente al tema atinente y la forma como 

el legislador no ha procurado responder de forma asertiva a las necesidades 

emergentes en el marco del auge del internet, considerando que la población 

afectada son los niños, niñas y adolescentes. 

 

 
METODOLOGÍA 

La metodología que se desarrollo fue el método cualitativo con enfoque 

descriptivo. El método cualitativo permite al investigador hacer uso de la 

recopilación y análisis de datos con el objeto de dar respuesta a la pregunta 

de investigación propuesta, así como da lugar a la interpretación de estos para 

generar nuevas ideas o conceptos (Sampieri et al., 2014). Es de enfoque 

descriptivo en la medida que se contextualiza el tema de estudio a partir de la 

revisión y recolección de información documental (Sampieri et al., 2014), en 

pocas palabras, se dará un contexto a la conducta del grooming a través de la 

descripción. 



 

RESUMEN ANALÍTICO EN 

EDUCACIÓN - RAE 

Código: F-010-GB-008 

Emisión: 26-06-2020 

Versión: 01 

Página 3 de 9 
 

Bajo esa lógica, el presente artículo acudirá a recolectar datos en la ley, 

la jurisprudencia, la doctrina, revistas científicas, etc., sobre el tema atinente, 

luego se procederá a analizar e interpretar los datos recolectados con el ánimo 

de dar un contexto a la conducta del grooming en el escenario colombiano 

comparado con el argentino.  

 

 
PALABRAS CLAVE 

COLOMBIA, DERECHO PENAL, CIBERDELITO, ACOSO SEXUAL, INFANTES. 

 

 
CONCLUSIONES 

Es indudable que los ordenamientos jurídicos de Colombia y Argentina 

han buscado hacerles frente a los nuevos retos de la llamada revolución 

tecnológica (Schwab, 2016). En el proceso de investigación se encontró que 

los legisladores de los países en estudio no se han quedado impávidos ante los 

nuevos retos de las emergentes TIC, sino que, ante la evolución tecnología 

han instaurado mecanismos para contrarrestar los retos y nuevos delitos que 

impone la globalización y el internet, en consecuencia, los delitos: informáticos 

o cibernéticos. Una muestra de ello es la Ley 1273 de 2009, en el caso 

colombiano, y la Ley 26.388 de 2008, en el caso argentino. 

No obstante, hay que considerar que los delincuentes siempre buscaran 

estar a la par de los avances tecnológicos, por tanto, de alguna forma 

intentaran estar un paso delante de los ordenamientos jurídicos. En una era 

donde la virtualidad o el mundo digital abarca la vida de todas las personas, 

incluidos los NNA, es menester contar con normas precisas que busquen el 

amparo de la intimidad, la libertad, la integridad y la formación sexual de los 

NNA en estos nuevos escenarios.  

La investigación demuestra que, si bien Colombia cuenta con un marco 

jurídico sólido frente a delitos informáticos, los mismos no resultan ser 

suficientes en el momento de castigar a los depredadores sexuales que usan 

las TIC para camuflarse en la red, estos vacíos legales dan pie a que las 
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conductas más reprochables se cometan desde la clandestinidad e impunidad. 

Mientras se espera la introducción de una norma que tipifique taxativamente 

al grooming como un delito autónomo, aumentan los casos donde los NNA son 

hostigados sexualmente por adultos que se ocultan bajo el perfil de un NNA 

de su edad, como si eso no fuera suficiente, con chantajes obligan a estos 

menores a realizar conductas sexuales, como masturbarse en línea, que 

libremente no harían. Por consiguiente, se dio respuesta a la pregunta de 

investigación sobre avance y evolución de la legislación colombiana frente al 

grooming, child grooming o engaño pederasta, exponiendo la falta de 

mecanismos legales y los organismos e instituciones encargadas de 

contrarrestar los delitos informáticos, como el grooming. 

El legislador colombiano de forma semejante al argentino debe empezar 

por establecer una noción clara sobre la naturaleza y las características del 

grooming, child grooming o engaño pederasta que afecta a los NNA. Esto en 

virtud del artículo 44 de la Constitución Política 1991 donde el constituyente 

ha establecido que los derechos de los niños tienen especial cumplimiento y el 

artículo 45 en el que ha establecido que los adolescentes tienen derecho a la 

protección y formación integral. (Constitucion Pólitica de Colombia, 1991) 
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